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YO EL REY.—El Ministro de Ha-
cienda, Guillermo J. de Osma.

PreAerwia d gi Consejo de Ministras

(Gaceta del 30 de Diciembre.) 	 I

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad
4

MINISTERIO DE HACIENDA

I_OEfrIr "er

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REI de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Articulo 1. 0 Se concede un suple-
mento de crédito de 40.000 pesetas al
presupuesto del corriente año econó•
mico, Sección sexta, «Ministerio de
la Gobernación», cap. 16, art. 2.°,
Telégrafos, « Indemnizaciones regla-
mentarias por estudios, revistas, co-
misiones y trabajos especiales.,

Art. 2.° El referido importe se
cubrirá con el exceso que ofrezcan
los ingresos que se obtengan sobre
las obligaciones que se satisfagan, y,
en su defecto, con la Deuda flotante
del Tesoro. 	 DON ALFONSO XIII, por la gra-

Por tanto: 	 cia de Dios y la Constitución, REY de
Mandamos ä todos los Tribunales, España:

Justicias, Jefes, Gobernadores y de . 	A todos los que la presente vieren
más Autoridades, así civiles como mi- y entendieren, sabed:
litares Y eclesiásticas, de cualquier ä 	 Que las Cortes han decretado y Nos
clase y dignidad, que guarden y ha- ' sancionado lo siguiente:
gan guardar, cumplir y ejecutar la 	 Articulo único. Se entenderá re-
presente Ley en todas sus partes. 	 formada la tarifa primera incluida

Dado en Palacio ä veintinueve de en el Reglamento para la cobranza
Diciembre de mil novecientos tres.— ; de la contribución industrial de 13 de

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se concede un suple-
mento de crédito de 10.000 pesetas al
cap. 14, art. 2., «Gastos diversos de
Loterías», del presupuesto de Obliga-
ciones de los Departamentos ministe-
riales, «Sección décima, «Gastos de
las contribuciones y rentas públicas»,
del corriente afio económico.

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá
con el exceso que ofrezcan los ingre-

'

sos que se ( btengan sobre las obliga-
ciones que se satisfagan. y, en su de-
fecto, con la deuda flotante del Te-
soro.

1 	 Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales,

i Justicias, Jefes, Gobernadores y de •
i más Autoridades, así civiles como mi-
i' Marea y eclesiásticas, de cualquier
i clase y dignidad, que guarden y ha-

gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a veintinueve de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—EI Ministro ds Ha-
cienda, Guillermo J. de OST*4.

NUM. 1.—VIERNES 1.° DE ENERO 1904

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

teares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si en
•11a3 no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pronaul-
loción el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
sitz oficia/.

Art. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su oum-
pltintento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
temieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Ab'-il de 1900.—Art. 29. Las Corpora-
ciones provinciales y mueicipales abonarán, en primer termi-
ta.), al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así COlit ., los derechos de inserción de los
aunncioe eu los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

irematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gultos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  8 	 Un mes. 	
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 26
Sois meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 6(
Un año 	  33 	 Un año 	  46

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto loe domingos,

NOTA IMPORTANTE.-1nmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este Bor.,»TiN ,:ispc,ndrän que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios quo su manden publicar ea
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarisi él los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,
Icoleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al tina! de cada año.

ADVERTENOIA Conforme con la condición 4 • a del pliego
que a ser /ido de base para ja sttbaiitS, no Se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea ti instancia de parto sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, A razón de 25 céntimos por línea Õ parte de ella, y le
yerta de números sueltos ä 40 céntimos.

Julio de 1882, en el sentido de que
Tarragona, que figura en la tercera
categoría, ó sea entre las poblaciones
que tienen 30 ó 40.000 habitantes,
pase á la cuarta, por contar 23.000
en la actualidad dicha capital.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä veintinueve de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—E1 Ministro de Ha"
cienda, Guillermo J. de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
Espafia:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo único. En consideración
ä los eminentes servicios prestados ä
la Patria por el Teniente General de
Ejército y Ministro de la Guerra Don
Eduardo Bermúdez Reina, se autori-
za a/ Consejo Supremo de Guerra y
Marina para que al hacer la clasifi-
cación y declaración de los derechos
S. pensión correspondiente que solici-
te su viuda Doña Presentación de Ma
dariaga y Suárez, transmisible, en
las condiciones que la Ley exige, ä
los hijos menores é hija soltera de su
matrimonio, proceda ä reconocerle
los beneficios que la legislación vi-
gente señale por razón de la catego-
ría militar que tenia el causante ä su
fallecimiento, y cargos que ejerció;
sin que al hacer el señalamiento sea
obstáculo para ello el que al contraer
dicho matrimonio pudiera serle apli-
cable por causa de edad para tales

efectos cuanto acerca de esa sola cir-
cunstancia exprese, dado el caso, el
art. 19 del Reglamento de Montepie
militar ó el art. 50 del proyecto de
Ley de 20 de Mayo de 1862.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,.

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles corno mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—El Ministro de Ha-
cienda, Guillermo J. de Osma.

("Gaceta„ del día 30 de Diciembre.)

-›

en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

JE -se-
DON ALFONSO XIII, por la gra-

cia de Dios y la Constitución, REY de
Espaia:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.' Los segundos Tenien-
tes de Infanteria, Caballería, Guar-
dia civil y Carabineros, y los Oficia-
les terceros de Administración mili-
tar, pertenecientes á las escalas ac,
tivas y que procedan de las Acade-
mias militares, serán ascendidos ä
primeros Tenientes y Oficiales segun-
dos, respectivamente, al cumplir tres
años de efectividad en el emp co de
su Arma ó Cuerpo, previa la decla-
ración de aptitud.

Art. 2.' Lo dispuesto en el articu-
lo anterior comenzará ä producir sus
efectos tan pronto como estén en vi-
gor los Presupuestos en que se hayan,
consignado los créditos necesarios,
para la expresada atención.
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Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civies como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta de Di-
ciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—EI Ministro de la Gue-
rra, Arsenio Linares.

("Gacets„ del die 31 de Diciembre.)

WINIP

MINISTERIO DE MARINA

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Coostitución, REY de
Espafia:

A todos los que /a presente vieren
y entendieren, sabed:

Que /as Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo I.° Los segundos Tenien-
tes de Infantería de Marina pertene-
cientes ä la esca l a activa y proceden-
tes de la Academia del Cuerpo serán
ascendidos ä primeros Teeientes al
cumplir tres aflos de efectividad en
el empleo, previa declaración de ap.
titud.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artícu-
culo anterior comenzará ä producir
sua efectos tan pronto como se dis-
ponga de los créditos necesarios.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-

ms autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
t'ase y dignidad, que guarden y ha-
gan gaardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta de Di-
ciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—E1 Ministro de Mari-
na, José Ferrdneliz.

("Gacet7„ del dia 31 de Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEStoa: Manifiesta era la conve
niencia, en interés del Estado, de su-
primir en los efectos timbrados que
lo contienen, el afio de su emisión,
por la importancia del mayor gasto
que venia tal requisito ocasionando.
Así lo reconoció mi digno antecesor,
Sr. Rodriguez San Pedro, al com-
prender esta reforma en el proyecto
de ley definitiva del Timbre, someti-
do ä la deliberación de las Cortes, de-
mostrando en su bien razonada expo-
sición de motivos, que la garantía de
autenticidad del documento la ofrece
principalmente, y de manera que no
cabe más eficaz, el número de orden
de emisión, que todo efecto timbrado
lleva, por medio del cual puede siem-
pre justificarse la fecha de su emi-
sión, la en que salió de la Fabrica pa-
ra su venta, el almacén depósito de
destino, y el día en que se entrega
por éste al expendedor. Confirmase,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. • Desde el día 1.0 de

Enero de 1904, los efectos timbrados
llevaran numeración correlativa, for-
mando series, con arreglo a lo que se
determina en el art. 24 de la Ley de
Presupuestos generales del Estado, de
29 del mes actual, siendo para todos
los efectos legales el papel sellado ó
timbrado común correspondiente a
1904 el de las series 1, numerado
desde el 1 inclusive hasta el último
número expendido dentro de dicho
año, el que oportunamente se dará A
conocer por publicación en la Gaceta

de Madrid, quedando ä la vez anula-
do, en su caso, cualqu er sobrante de
la emisión.

Art. 2.° Los efectos timbrados e s .
tablecidos por el art. 13 de la vigente
Ley de este impuesto y ä que se re-
fiere el primero, que queda derogado,
del Reglamento para la ejecución de
la misma, serán, ä partir de dicho
día I.° de Enero do 1904 y en armo-
nía con lo dispuesto por el articulo
anterior, como sigue:

Papel timbrado común

Las once primeras clases de este
papel llevarán ea el margen izquier-
do de su primera cara, un timbre de
relieve en seco, con la inscripción
«Timbre del Estado», y en el centro
otro, en tinta, de cuya composición
formarán parte el escudo nacional y
dos inscripciones expresivas de la
clase y precio correspondientes. El
de la casa 12.° tendrá scaamente el
sello central. Cada una de las doce
clases llevará numeración correlati-
va del 1 al 9.999.999, formando se-
ries.

Papel timbrado judicial

Este papel, en sus trece Clases, con-
siderándose aplicada la ciase 13.a

únicamente al papel , de 10 céntimos
para la venta pública, tendrá e, mis
mo sello aentral; en tinta, del papel
timbrado común, sustituyéndose el
sello de relieve en seco por otro igual,
sobre fondo de color, cou la inscrip-
ción: «Administración ne Justicia»,
y ltevará, numeración correkaiiv a por
ciases y series, canso ei papel timbra-
do comúu.

Ei papel de oficio para Tribunales
llevará un timbre en seco, en cada
una de sus hojas, las que irán nume•
radas con la numeración, también
por series, del 1 al 9.9a9.999.

Contratos de inquilinato

Se timbrarán en su primera hoja,
con un sello especial en tinta, que lle-
vará expresaao el precio respecti-
vo, con sujeción a la escala del ar-
ticulo 201 de la Ley, y en la segunda
hoja se fijará otro sello de lu cénti-
mos Õ de una peseta, según la cuan-
tía del contrato, como previene el ar-
ticulo 209. Las dos hojas ;levarán la
misma numeración, que será correla-
tiva por ciases, del 1 al 9.991.99,

formando series.
En estos contratos, como para el

papel timbrado común y judicial, se
usará el piego de marca regular es-
pariala, consistente en 43 1i2 centí-
metros de largo y 31 112 de ancho,
cou el escudo nacional y lassinscrip-
ción .1c Timbre del Estacte ea marcas
de agua, excepto la clase 12.° del pa-
pel timbrado común, la 13.° del judi-
cial y ei de oficio para Tribunales,
cuyo papel sera de tina, de primera
clase, sin dichas marcas.

Pagarés de bienes desamortizados

Llevarán estampado el sello, en
tinta, del papel timbrado común, cla-
se 10. a , é iran numerados como este,
por series.

Pagarés si la orden

Timbres especiales móviles.

Estos efectos serán del mismo ta •
Diario que los timbres de comunica.
ciones, determinándose en sus ins-
cripciones su calidad de especiales
móviles y su precio. En los que for-
men cada pliego de estos efectos se
consignará al dorso la correspon
diente numeración correlativa por
clases, formando series, del 1 al
999.999, y cada clase se imprimirá
con tinta de color diferente.

Papel de pagos al Estado.

Los pliegos de este papel llevarás'
estampado en cada una de sus dos
mitades un sello, en el que se expre•
sará et precio, y en cuyo centro irá
impreso en seco el escudo nacional.
En el medio y en los extremos del
pliego llevará impresos talones con
epígrafes, para que quede una parte
talonaria en la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre y otra en poder
de la oficina destinataria. El talón cen-
tral se cortara en dos partes que con-
tendrán, lo mismo que los talones su-
perior é inferior, la numeración co-
rrespondiente al pliego, que será co.
rrelativa por clases, formando series,
del 1 al 9.999.999.

Letras de cambio y Pólizas para
préstamos con garantia de valores

cotizables

El timbre en estos efectos serä
igual al de los pagarés ä la orden, y
cada una de sus clases llevará nume-
ración correlativa del 1 al 9.999.999,
formando series.

Pólizas de Bolsa para operaciones al
contado

Estos efectos llevarán el sello de
los documentos de giro, en el que se
expresará el precio, con sujeción ä la
escala del art. 23 de la Ley, y la nu-
meración de cada una de sus clases
será correlativa por series, del 1 al
9.999.999.

Otros documentos de Bolsa.

Llevarán el sello de los documen-
tos de giro, con la inscripción de SUS
respectivos precios, é irán numerados
correlativamente del 1 al 9.999,999,
formando series.

además, lo acertado de esta reforma,
en el ejemplo de muchas naciones,
entre ellas Francia, Italia, Alemania,
Bélgica y Holanda, cuyo timbre, en
el papel llamado de dimensiones, no
lleva ario, no siendo, por consiguien
te, forzoso hacer una emisión para
cada año y anular el sobrante del an

tarior, como por nuestra Ley se esta •
bleció.

Las Cortes, aun antes de discutir
aquel proyecto de Ley definitiva, han
comprendido en el articulado de la de
Presupuestos generales del Estado
para el ejercicio do 1904. la reforma
del art. 6.' de Ley del Timbre vigen-
te, con el fin de poner término al per-
juicio que se ocasionaba ä los intere-
ses del Estado sin ventaja real para
los derechos de los particulares; mas
para evitar toda duda, ó dificultad en
el ejercicio de éstos, teniendo singu-
larmente ' en cuenta la prescripción
del Código civil en su art. 688, rela-
tiva al testamento ológrafo, autori-
zan ä la vez al Gobierno para dictar
las disposiciones conducentes ä ar-
monizar ,la reforma con cualesquie-
ra preceptos que exijan la indicación
del año del papel empleado: satisfa-
ciéndose, desde luego, fácil y segura-
mente esta exigencia para 1904, con
la numeración correlativa de 103 efec-
tos timbrados, que durante él se en-
treguen ä la circulación, porque par-
tiendo de las series A, núm. 1. 0 , y si- -
guiendo el orden de los que aritinéti
camente le suceden, no cabe se con-
fundan esos efectos con los de ningún
otro año anterior. Por lo cual se limi-
ta hoy el Gobierno ä hacerlo constar 1

ii así; y antes de comenzar el alio de I
I 1905, examinará con la conveniente :

madurez, por los medios adecuados á
la índole de los preceptos que acaso
deban ser modificados, el uso que co-
rresponda de la autorización de que
se trata, bastando por ahora con dic-
tarlas reglas directamente encamina-

1
 das ä cumplir lo establecido sobre la
nueva forma de los efectos ó papel

1 timbrado.

1

 Fundado, pues, en lo expuesto, el
Ministro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene el ho-
nor de someter ä la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 29 de Diciembre de 1903. —
SEÑOR: A L. R. P. de Y. M., Gniller
mo J. de Osma.

En el margen izquierdo de estos
efectos se estampará un sello en tin-
ta, en el que se expresará la clase y

• el precio con sujeción ä la escala del
art. 143 de la Ley, debiendo llevar
cada clase numeración correlativa,
por series, del 1 al 9.999.999.

Ttmbres móviles equivalentes al papel

timbrado coman.

Serán iguales ä los de las respecti-
vas clases de papel timbrado común,
con la diferencia de que el escudo,
que en éstos va estampado en seco,
será de tinta en aquéllos, llevando
también numeración correlativa por
clases y series, cha 1 al 9.999,999,
puesta al dorso de los mismos.
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1.° DE EEERO DE 1904

Excmo. Sr.: Presentada por don i 2. a En las altas se indicará tatn-
Hermenegiido Gdier de los Rios, Ca'- i bién el nombre y cargo y la fecha de

; tedrático del Instituto de Barcelona, i la toma de Posesión, cuando se trate
Ila renuncia á la ampliación de esta 	 de un traslado de otro establecimien-

, . dios en ei extranjero que le fué con- to que ya haya figurado en los lasca-
1cedida por Real orden de 10 del co . lafones anteriores.

rriente, fundándola en haber variado 	 Si no hubiera figurado en ellos 6 si
Ilas circunstancias en que la so icitó y fuera de nuevo nombramiento, se re •i

en DO haberse terminado las oposicio- mitirá la hoja de servicios, con indi-
. nes ä las Cátedras de Psicología, L6- ! cación de la fecha y lugar y prov in-

gica, Ética y Rudimentos de Derecho 1 cia del nacimiento, tito los, forma y/

de Soria y Reus, del Tribunal de las fecha del ingreso, Cátedra que des-
cuales forma parte, y haciendo cons- ' empella, y todos los demás datos ne-

Timbres de comunicaciones.

Llevarán estampado el retrato del
Monarca y el precio respectivo, con
tintas diferentes para cada clase, y
serán numerados en su dorso los de
cada pliego con numeración correla-
tiva por clases, del 1 al 999.999, for-
mando series, excepto los de un cén-
timo de peseta, que serán especiales
sin numeración.

Los timbres para servicios de Co.
rreos con la costa occidental de Ma-
rruecos, llevarán además la inscrip
eión « Correo español, Marruecos».

Tarjetas postales y de la Unión postal

Se estamparán en cartulina y for•
mara, parte de su composición tipo-
geca el sello de Comunicaciones

-orrespondiente ä su precio, llevan •
do numeración correlativa, por se-
ries, del 1 al 999.999.

Timbres de Telégrafos.

Llevaran estampado el retrato del
Monarca, el emblema de Telégrafos
Y el precio respectivo con tintas de
d iferentes colores, y serán numera-
dos en igual forma que los de Co-
rreos.

1 Ministerio de lostrucciön pública
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
. ha tenido ä bien nombrar, en virtud

do oposición, ä D. Benjamín Adolfo
Renshaw y Orea, propuesto en pri

Madrid 23 de Diciembre de 1903.—
Domínguez Pascual.

rres ondanp 	 .
De Real orden lo digo Ét V. I. para

su conocimiento y demás efectos.
, Dios gparde ä V. I. muchos años.

1

 Madrid 23 de Diciembre de 1903. —
Domínguez Pascual.

, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

tar su reconocimiento por la conce-
sión;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido
ä bien resolver que se le admita la
expresada ren uncía.

De Real orden lo digo á V. E para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ä V. E. muchos años.
Madrid 22 de Diciembre de 1903.—
Domínguez Pascual.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Instrucción púplica.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido á. bien nombrar, en virtud
de oposición, ä D. Juan Rera Casa
novas, Ayudante numerario de la
Sección A rtística (Escultura) de la
Escuela Superior de Artes ó Indus-
trias y Bellas Artes de Barc&ona, con
la gratificación anual de 1.500 pese.
tas.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar•
de á V. I. muchos años. Madrid 29 de
Diciembre de 1903. —Domínguez Pas-
cual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
("Gaceta„ del día 30 de D.cie

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo so:icita-
do por la Asociación Nacional de los
Amigos de la Enseñanza, que tanto
se interesa en pro de la instrucción
pública general;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido
ä bien conceder a todo el. Profesora-
do público de primera enseñanza la
correspondiente licencia necesaria
para que puedan asistirá la segunda
Asamblea que dicha Sociedad ha
acordado celebrar en Barcelona del
1.* al 10 de Enero próXimo.

De Real orden lo digo á V. ri para
8U conocimiento y efectos proceden-
tes. Dios gurrde á V. I. muchos años.
Madrid 23 de Diciembre de 1903.--
Domínguez Pascual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
("(ìace.a„ del di4 31 de Diciembre.)

Subsecretaria.—Sección 5.a

CIRCULAR

Llegada la época de proceder á la
rectificación de los escalafones, sírva-
se V. S. remitir á esta Subsecretaria
antes del 15 de Enero próximo los da-
tos relativos al movimiento del per-
sonal de ese Establecimiento, tenien-
do presente las prescripciones que si-
guen:

1. a En las bajas de personal, se
indicará el nombre y cargo del que
haya sido baja, y el motivo y fecha
de ésta (por defunción, jubilación 6
traslado.)

cesarios para su inclusión en el esca-
lafón.

3. a Si se' tratara de un Profesor
que haya variado de asignatura ea el
mismo Establecimiento, se indicarä,
esta variación.

En las Normales de Maestros y
Maestras, Escuelas de Artes ó In dus-
trias y Escuelas de Comercio, se in-
dicarán las asignaturas encargadas
ä cada Profesor numerario para po-
derlas consignar en el escalafón, y
en los Institutos se incluirán los datos
correspondientes á los Profesores de
Dibujo y Gimnasia (títulos, fecha y
lugar del nacimiento, procedimiento
de ingreso en el Profesorado numera-
rio, fecha de la toma de posesión, es-.
tablecimientos en que han servido, et-
cétera) que deben figurar en los esca-
lafones respectivos.

4 a Los Catedráticos 6 Profesores
que, habiendo figurado ya en escala-
fón hayan observado cualquier error
ú omisión que les interese subsanar,
sin perjuicio de tercero, pueden ha-
cer la oportuna indicación al efecto.

5. a Todo lo dicho respecto al Pro-
fesorado numerario, es aplicab:e ä
los Capellanes de Instituto, Auxilia-
res y Ayudantes de cada Estabieci-
miento.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 30 de Diciembre de 1903.—El
Subsecretario, Casa-Laiglesia.--Seño-
res Rectores de Universidad, Directo-
res de Institutos, Escuelas Normales
de Maestros y de Maestras, de Vete-
rinaria, de Comercio, de Artes é In-
dustrias, de Náutica, de Ingenieros
industriales, de Arquitectura, de Pin-
tura, Escultura y Grabado, Comisa-
rios regios del Conservatorio y del
Colegio de sordomudos y ciegos, Je-
fes é individuos del Cuerpo de Archi-
veros, Bibliotecarios y Arqueó logos,
y Secretario general del Consejo de
Instrucción públiea.

("Gaceta„ del dia 31 de Diciembre.)

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 3678

Don Antonio Ra nirea Moreno, primer 'Te-
niente y Alca de accidental de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto, por falta de licitadores, la
primera y segunda subastas de los
arbitrios municipales de pesas y me-
didas, puestos de venta en la vía pú-
blica y degiielto de reses que se sa-
crifiquen en el matadero durante el
año de 1904, celebradas et día 11 del
corriente mes, ha acordado el Ayun-
tamiento de mi accidental Presiden-

Licencias de cara, uso de armas y de
pesca.

Estarán timbrados estos efectos con
un sello on tinta y otro en seco, que
:serán los mismos para todas las cla-
ses, y cada clase llevará numeración

•correlativa del 1 al 9.999.999, for-
mando series.

ibres móviles para documentos de
giro

Serán los que se establecen para las
letras de cambio, pagarés ä la orden
y pólizas para préstamos con garan-
tía, y llevarán numeración correlati-
va por p l iegos y clases, formando se-
ries, del 1 al 999.999, puesta al dorso
de los mismos.

ro de 1904, y salvo lo que demandare
en su caso el restablecimiento del año
en el papel sellado ó timbrado común,
quedarán suprimido, los artículos 2.°,

3.°, 11, 13 y 18 de dicho Reg'amento,
y el 23 será sustituido por el siguien
te: «En el mes de Enero de cada año,
los Tribunales y Juzgados rendirän
y remitirán al Centro directivo del
ramo, por conducto de la respectiva
Delegación de • Hacienda, cuenta de
su situación por el papel de oficio in-
vertido en el año anterior. ju,tificän-
dola con certificación expedida por
el respectivo Secretario 6 Escribano
con referencia ä los asuntos á que se
haya destinado. Esta cuenta dará á
conocer en forma coaveniente, el nú
mero de pliegos existentes al comen-
zar el año, los recibidos de la Hacien-
da púhica durante el mismo, el total
cargo; los invertidos y las existencias
para el ötn0 siguiente; debiendo los
Tribunales y Juzgados acompañar ä
la misma un testimonio que acredite,
por asuntos, el importe del reintegro
ä que los interesados hayan sido con-
denados y el de los pagos que se ha.
yan hecho efectivos en el papel usado
para este objeto.»

«Las de egaciones de Hacienda
examinarán dichas cuentas, y solven-
tados que sean los reparos que ofrez
can, las remitiran al Cera ro directivo
para su ap obación.»

Dado en Palacio á veintinueve de
Dielembre de mil novecientos tres.—
ALFONSO —El Ministro de Hacienda,
Guillermo J. de Os ma.

("Gaceta„ del día O da • Diciembre.)

Papel de multas por infracción de la

Ley Electoral

Será como el de multas municipa-
les, sin más diferencia que la del epí-
grafe que llevan los respectivos se-
llos.

Excepción

La reforma en las letras de cambio
Y demás documentos relacionados ä
'continuación de las mismas, no se es-
tablecerá hasta que se agoten las ac-
tuales existencias de estos efectos.

Art. 3.° También desde 1.° de Ene-

Papel de multas municipales. 	

-
mer lugar por el Tribunal correspon

1 diente, datedrätico numerario de Len-
Este papel tendrá en cada pliego gua inglesa de la Escuela Superior

dos sellos en tinta, con su precio res- de Comercio de Cádiz, con el sueldo
pectivo y el escudo nacional estam- , anual de 3.000 pesetas y demás ven-
pado en seco en su parte central, y tajas que le correspondan.
dos numeraciones, una superior y I

e De Real orden lo digo á V. I. para
otra inferior al talón epígrafe central, i su conocimiento y demás efectos.
para que después de cortado por su 

I Dios guarde ä V. I. muchos años.
linea media, pueda recibir una mi-
tad el interesado y quedar la otra pa-
ra ser unida al expediente. La nume-

I Sr. Subsecretario de este Ministerio.ración será correlativa, por clases, 
formando series, del 1 al 9.999.999. 	 i 	 Ilmo. Sr.: S. 151. el REY (Q. -D. G.)

ha tenino á bien nombrar, en virtud

1 
de oposición, á D. José Cadesús Vila,

I

propuesto en segundo lugar por el
Tribunal correspondiente, Catedráti-
co numerario de Lengua inglesa de
la Escuela Superior de Comercio de

1 
Coruña, con el sueldo anual de 3.000

1 pesetas y demás ventajas que le co.
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tia convocar nuevas licitaciones pa
ra e l día 8 del entrante mes de Ene
ro, en las que se admititán posturas
por las dos terceras partes de los ti-
pos que cada arbitrio tiene señalados
en el presupuesto formado para el
silo referido.

Los remates tendrán lugar en el
salón de sesiones de esta Casa Ayun
tamiento, por el orden y durante las
horas siguientes:

Pesas y medidas, desde las diez á
las once.

Puestos de venta en la vía pública,
desde las doce ä la trece.

Degüello de reses que se sacrifi
quen en el matadero, desde las ca-
toree ä las quince horas de expresa
do día 8.

Las demás condiciones constan en
el expediente de 81.1 razón, el cual es-
tará de manifiesto al público todos
los días hábiles, ä las horas de ofici-
na, en esta Secretaría municipal,
donde puede ser examinado por cuan
tas personas ;o deseen.

Encinas Reales 29 de Diciembre de
1903.—Antonio Ramírez.

BENAMEJI
Núm. 3679

Don Antonio Mtin Linde-, Alcalde corsti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto, por falta de licitadores, la
subasta intentada el día 19 del actual
para el arriendo á venta libre de los
derechos y recargos de las especies
de la primera tarifa de consumos y
sobre los alcoholes, aguardientes y
licores, durante el año de 1904 y si •

guientes, la Junta municipal de la
misma, en sesión celebrada el día 22
del corriente, acordó anunciar una
segunda subasta en iguales términos
y por el mismo tipo, admitiéndose
posturas por las dos terceras partes
de este, adjudicándose al mejor pos-
tor, sin ulterior licitación, si bien en
este caso el arriendo será válido por
un año solamente.

Dicha subasta habrá de celebrarse
en estas Casas Consistoriales, ä las
trece del día siguiente ä los diez de
la publicación de este edicto en el Bo-
LET1N OFICIAL de la provincia, ante
la Comisión designada, debiendo ajus-
tarse al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Benameji 28 de Diciembre de 1903.
—Antonio Martín Lindes.

CÓRDOBA

Núm. 3680

Desierta por falta de licitadores la
subasta convocada para contratar
por tiempo de tres años el arrenda-
miento del terreno que ocupa el agua-
ducho situado en la carrera del Pre-
torio, pasada la puerta de entrada
del muelle de pequeña velocidad, se
anuncia nueva licitación con tal ob-
jeto, la cual deberá tener efecto por
pujas ä la llana, en ei despacho de
esta Alca l día, á las catorce horas del
viernes 8 de Enero próximo, bajo el
mismo tipo de 180 pesetas átalas y
ecin arreglo á las condiciones que se

hallan de manifiesto en la Secretaría
municipal.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los postores presentar, además
de su cédula personal y recibo que
acredite haber consignado en la caja
de los fondos municipales la suma.
de 45 pesetas, un fiador que acredite
ser contribuyente al Estado por terri
tonal con una cuota que no baje de
cien pesetas, á fin de que tuancomu-
nadameute con el interesado garan
tice el exacto cumplimiento del con-
trato.

Córdoba 29 de Diciembre de 1903.
—Antonio Pineda.

JUZGADOS

OSUNA
Núm. 3669

Don F.t.cundo de la Cruz Moro, Juez de iras-
truc ión de este pary.do.

Por la presente requisitoria ruego
todas las autoridades civiles y mi-

litares, y encargo ä la policia se pro-
ceda ä la busca y rescate de los cer-
dos que se resellarán, sustraídos la
noche del quince de Noviembre últi-
mo del cortijo de f a Grana, término
de Corrales, ä las personas que tam-
bién se dirá, y de ser habidos sean
puestos ä disposición de este Juzga-
do, con sus tenedores, si no acreditan
su legitima procedencia.

Dada en Osuna ä veinte y tres de
Diciembre de mil novecientos tres. —
Facundo de la Cruz.—El actuario, Je-
sús Fernández.

Sehas de los cerdos
de D. Antonio Gallardo

Una cochina de tres años, tres
idem de dos años, una de se s ú ocho
meses; doce machos, cuatro de un
atto, dos de dos y seis de ocho meses,
unos pintas rojas y otros colorados;
dos tienen en la oreja izquierda rabi-
saco, y quince hoja de higuera en la
oreja izquierda, y la derecha despun-
tada con mosca.

De Francisco Gallardo Reyes
Un cerdo macho, de tres años, co-

lorado, en ambas orejas dos rabisa-
cos delante.

De José Gutiérrez Durán

Una cochina, de dos años, rabona,
colorada, oreja derecha ro.sjada y la
izquierda despuntada.

De Dimas Pérez Galluin
Tres cerdas, dos pintas rojas y una

bermeja, tostada, de tres años; dos
tienen las orejas rajadas, y la otra la
izquierda despuntada y la derecha
rasjada.

Comisaría d 	 ll8ff íI Urdolia

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca ä concurso de postores
para el día 4 de Enero próximo, á la
hora de las once, para la adquisición
de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.

Lefla: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrañas, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos. 	 .

Córdoba 21 de Diciembre de 1903.
—El Administrador, Cesar Puente.—
V° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

— —

1
	 FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca ä concurso de postores
1 para el día 4 de Enero próximo, ä la

hora de las once, para la adquisición
de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leila: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy SECO.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 21 de Diciembre de 1903.
—El Administrador, César Puente.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
ter veo' ior, Alejandro P. del Villar.

SECCI(N LE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan A continua-
ción varios artículos del Real de.
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° E) anuncio habrá de
conteLker los pliegos de condicio-

nes del contrato, siempre que
cuantía total de éste exceda de-
50.000 pesetas.

Art. 23. La Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No- -
tariJ 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derecho4 por
ellos devengados y los suplen:ten-
tos adelantados por los MiSill

así como los derechos de inser•
eiöli de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-,
integrarse del reina'ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo carga
son, con arreglo a, lo dispuesto en .
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
(Eis y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura-
de los contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba,, Letrados 18, se halan.
de venta:

Cédulas de apremia
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
i 900.

Libros é impresos, «
para Juzgados municipales._

LOS LIBROS'
para la contabilidad municipal.,

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,.
Mayores Auxiliares y de Caja.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
CODSUMOS.

Listas c..e embarque
con arreglo al último modelo.

APENDICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

Repartimie ntos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

Padrón vecinal
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